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Tipologías de violencia contra la mujer en el 
marco del conflicto armado. Una mirada a tres 

casos paradigmáticos13

Ángela María Jimena Jiménez García (docente investigadora)14

L os conflictos internos han sido un aspecto persistente en el 
devenir histórico de Colombia. Tal es el caso del conflicto 
armado, escenario generador de violencias que afectan al indi-

viduo, al grupo social y al entorno, así como a hombres y mujeres de 
todas las edades.

Retomando ese último punto, las distinciones de género han sido tratadas 
en las agendas académicas y políticas, como un aspecto generador de 
inequidades que traspasa fronteras y transciende en todos los ámbitos. Es 
conveniente, entonces, en el marco de este eje del libro, analizar desde 
el ámbito nacional y desde la visión del conflicto armado, la existencia 
de las diversas tipologías de violencias infringidas en las mujeres, situa-

13 Producto derivado de los resultados de la línea de investigación “Mujer y conflicto armado”, del proyecto 
de investigación macro “Machismo y violencia contra la mujer, panorama de una problemática social” 
del Grupo de investigación Primo Levi, de la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia (SGI 
2251).

14 Abogada, Especialista en Derecho Administrativo, Magíster en Derecho Administrativo, Estudiante de 
Doctorado - Becaria de Excelencia Doctoral del Bicentenario de Minciencias. Miembro del Grupo de 
Investigación Primo Levi, adscrito a la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la Uptc. Directora 
de la Escuela de Derecho, Extensión Aguazul - Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia. 
ORCID 0000-0001-7310-8109. (angela.jimenez@uptc.edu.co).
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ción que favorece patrones de inequidad que las hacen vulnerables como 
grupo poblacional.

Las problemáticas de pobreza, desigualdad y exclusión, afectan a la 
mujer de manera vehemente (Kliksberg, 2003). No es un tema poco 
relevante, por el contrario es de gravedad, dadas las violaciones indivi-
duales y masivas a los derechos humanos de las mujeres en el territorio 
nacional, que, poco a poco, han ido visibilizándose como víctimas dentro 
del conflicto que vive nuestro país desde hace décadas; pese a ello, la 
violencia contra la mujer, como herramienta del conflicto armado colom-
biano, “no ha tenido relevancia y ha sido ignorado; a la vez podría decirse 
que es uno de los temas más preocupantes porque afecta a por lo menos 
la mitad de la población del país” (Ibáñez, 2014, p. 2).

Como resultado de esa vulneración, los tipos punibles dirigidos hacia la 
mujer han aumentado década tras década. La mujer como sujeto-instru-
mento de guerra, blanco de atrocidades contra su integridad, dignidad y 
vida misma, mediante repetitivos patrones históricos y constantes “homi-
cidios, violaciones, mutilaciones sexuales, esclavitud sexual, desnudez 
forzada, imposición de estrictos códigos de conducta, abortos forzados 
y métodos anticonceptivos, los que contribuyen serias infracciones al 
derecho internacional” (CIDH, 2002).

En concordancia con lo planteado, si bien existen estudios sobre la afec-
tación a las mujeres dentro del conflicto armado en Colombia, no se halla 
en la revisión documental efectuada, referencias específicas al contraste 
de varias tipologías de violencia contra la mujer dentro de esos hechos 
violentos; es decir, donde se muestren en una misma revisión bibliográ-
fica, desde la óptica del conflicto armado y la mujer, los tipos específicos 
de violencia: física, sexual, psicológica, patrimonial e institucional.

Por el contrario, lo que se encuentra en la cala de información, son estu-
dios que analizan por separado una o dos de estas tipologías dentro el 
conflicto armado; por ejemplo, solo abarcan la violencia física (especial-
mente, homicidios y desplazamiento forzado), o se refieren particular-
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mente a la violencia sexual, tipología sobre la que existe un importante 
cúmulo de investigaciones en la materia.

Sin embargo, no se advierten estudios que reúnan en detalle las cinco 
tipologías mencionadas, con una mirada a las mujeres como víctimas del 
conflicto interno colombiano. En consecuencia, se hace necesario indagar 
por la violencia contra la mujer dentro del conflicto armado del país, con 
particular revisión a la pluralidad de violencias en los que pueden presen-
tarse daños de tipo no solo físico o sexual, sino también psicológico, 
económico y de discriminación o desatención institucional.

 Para abordar tal necesidad académica, el presente documento estudia los 
cinco tipos de violencia reseñados15, desde la revisión a tres escenarios 
(hechos) concretos del conflicto armado colombiano. La delimitación 
casuística descrita atiende a la necesidad de aterrizar la problemática a 
situaciones reales y ante la imposibilidad material de abordar todo el 
entramado de hechos violentos en que los que se ha afectado a la mujer 
en Colombia.

Para este efecto, los tres escenarios paradigmáticos tomados como muestra 
atendieron a tres criterios de selección por parte de la investigadora. 
En primer lugar, el criterio espacial, pues se desarrollaron en diversos 
puntos geográficos de Colombia –región pacífica, caribe y amazónica–. 
En segundo lugar, el criterio material, porque en los tres escenarios los 
actores violentos pertenecen a diferentes grupos al margen de la ley y 
hacen parte del conflicto armado interno colombiano, paramilitares, 
guerrilleros e, incluso, agentes del estado. Y tercero, el criterio temporal, 
dada la ubicación entre las décadas de 1990 a 2010, período de altos picos 
de violencia en el país. Por consiguiente, la muestra fáctica seleccionada 
para estudiar las cinco tipologías de violencia contra la mujer en el marco 

15 Tipos de violencia: física, sexual, psicológica, patrimonial e institucional. Tipologías de violencia 
identificadas como prevalentes en los casos de violencia contra la mujer. Identificación resultado de lo 
evidenciado en el proyecto investigación macro “Machismo y violencia contra la mujer, panorama de 
una problemática social”.
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del conflicto armado colombiano, corresponde a: I. El Salado (Bolívar), 
II. El Placer (Putumayo)16, y III. Buenaventura (Valle).

Sobre la base de las consideraciones anteriores, el objetivo general 
propuesto es analizar las tipologías de violencia contra la mujer en tres 
casos paradigmáticos del conflicto armado colombiano.

En este propósito, la metodología utilizada se encuentra dentro del 
paradigma mixto, puesto que combina diferentes métodos y tipos de 
investigación. En lo que respecta al abordaje estructural del proyecto, se 
partió del método deductivo; así mismo, fue útil el método cualitativo, 
mediante la descripción del fenómeno y el estudio de los factores teóricos 
que deben tenerse en cuenta.

Desde la revisión sistemática de bibliografía, se evidenció en la cala de 
masa documental un considerable cúmulo de información en torno a 
las categorías investigativas de violencia, y violencia de género; en lo 
que respecta a esta última, se hallaron una serie de informes de carácter 
institucional (de Colombia, otros países y supranacionales), así como de 
organismos no gubernamentales.

Sin embargo, en la revisión de fuentes efectuada, solo se refleja la proble-
mática desde aspectos generales o con especial interés a la violencia física 
y sexual; las demás tipologías son mencionadas solo de forma somera, o 
simplemente no se relacionan dentro de las publicaciones. Solamente en 
algunos artículos de rigor científico –la mayoría extranjeros–, especial-
mente de las áreas de ciencias de la salud, se hace énfasis en las violen-
cias psicológica, económica e institucional como objeto de investigación, 
pero ninguno de estos lo enfoca al caso de las mujeres dentro del conflicto 
armado colombiano.

Frente a los tipos de investigación, se tuvieron en cuenta la descriptiva y 
la analítica. La primera, con una revisión documental y bibliográfica en 

16 Comprende un amplio período que atraviesa 15 años en dos fases de incursión violenta: de los años 
1991-1997 con la presencia del Frente 48 de las FARC, y, la llegada de 1997 al año 2006 del bloque sur 
de las Autodefensas Unidas de Colombia al Putumayo (Centro Nacional de Memoria Histórica, 2012).
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torno a las categorías de la investigación (tipologías de violencia, mujer, 
conflicto armado, Colombia). La segunda, con el análisis de esas catego-
rías frente a los resultados de los tres casos fácticos seleccionados como 
muestra dentro del conflicto armado en Colombia, a decir: El Salado, El 
Placer y Buenaventura17.

Para ese efecto, en lo concerniente a la recopilación de información, se 
utilizaron fuentes secundarias a través de las siguientes técnicas de reco-
lección: análisis de documentos, de normativa supranacional e interna, 
textos académicos, informes, datos institucionales, entre otros. Se cons-
truyeron como instrumentos analíticos, matrices18 para el estudio de los 
tres casos de conflicto armado colombiano seleccionados como muestra.

Así mismo, para efectos de delimitación, se resalta que se tienen en cuenta 
exclusivamente los episodios de violencia externos al contexto intrafami-
liar, pues se estudian las afectaciones a raíz del conflicto armado, donde 
el sujeto activo es una persona ajena al núcleo familiar, actor del conflicto 
en la respectiva región.

 De esta forma, en consonancia con el presente eje del libro, este capítulo 
muestra desde cinco tipos de violencia la situación de vulnerabilidad de 
las mujeres como víctimas del conflicto armado en tres casos paradig-
máticos acaecidos en Colombia. Muestra fáctica de su afectación como 
grupo poblacional en los ámbitos familiares, sociales, económicos, polí-
ticos, culturales e institucionales.

1. De la violencia en la sociedad, al conflicto armado

Las consecuencias de los diversos tipos de violencia no repercuten 
solamente en la víctima y el victimario; por el contrario, sobrepasan esa 
dualidad y producen efectos nocivos en el entorno. Por ende, “los niños 

17 Para encontrar los soportes fácticos de cada caso paradigmático, se tomaron como soporte documental 
los informes del Centro Nacional de Memoria Histórica, los cuales fueron estudiados de forma holística 
para cada hecho violento. Posteriormente, se extrajeron en las matrices (ver tablas 1 a 5), las descrip-
ciones generales y algunas explícitas acerca de los actos violentos acaecidos en contra de las mujeres en 
cada uno de los escenarios del conflicto seleccionados (El Salado, El Placer y Buenaventura).

18  Se explica el método implementado para las matrices en el numeral 2 del presente capítulo.
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que viven en un entorno violento son potencialmente vulnerables a ser 
víctimas de algún tipo de abuso y, a la vez, están más predispuestos a 
convertirse en potenciales víctimas o perpetuadores de violencia en la 
adultez” (Safranoff, 2017, p. 615).

Tal situación conlleva a un círculo de violencias inacabable que traspasa 
generaciones y perpetúa comportamientos violentos, hasta el punto de 
ser normalizados dentro de una sociedad, de manera que se “asegura la 
dominación, justifica y legitima la violencia estructural y la violencia 
directa” (Plaza, 2007, p. 134).

Por este motivo, tras décadas de violencia en Colombia, proveniente 
desde el mismo proceso independentista, pasando por las guerras bipar-
tidistas de mitad del siglo XX, y sumadas al conflicto armado actual19, se 
ha entramado la violencia dentro de la construcción social y política del 
país, situación potencializada durante el conflicto armado interno de los 
últimos 30 años, que ha dejado una estela de consecuencias negativas en 
distintos grupos poblacionales; entre ellos, las mujeres. Ellas han sufrido 
violencia perpetrada por los diferentes bandos inmersos en el conflicto: 
paramilitares, guerrilleros y narcotraficantes, de quienes las colombianas 
han sido víctimas (Álvarez, 2015).

En efecto, la Ley 1448 de 2011 reconoce que en Colombia existen 
segmentos poblaciones

con características particulares que han vivido de manera exacerbada los 
efectos del conflicto armado, a causa de las discriminaciones históricas, las 
múltiples condiciones de vulnerabilidad a las que se han visto expuestas y al 
mayor riesgo de violación a sus derechos. Entre los grupos poblacionales se 
encuentran las mujeres. (Centro de Nacional de Memoria Histórica et al., 2018, 
p. 12)

19 Sobre el recuento histórico del conflicto armado, revisar la investigación efectuada por la Universidad 
Católica (Sánchez, Lara, Rodríguez, Santamaría y Carranza, 2017).
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Por otra parte, dentro del proyecto de Comisión de Verdad y Memoria 
de Mujeres Colombianas (2013)20, se evidencia cómo las experiencias 
femeninas dentro del conflicto han sido múltiples en cuanto al padeci-
miento de los diversos tipos de violencia, así, la cantidad de tipologías 
soportadas por cada mujer está entre cuatro y cinco, y, más de un 25 % 
de las mujeres fueron víctimas de seis o más tipologías de violencia. Ello 
robustece el interés de analizar de forma detallada los distintos tipos de 
violencia contra la mujer en el marco del conflicto armado colombiano, 
tal como se presenta en las siguientes secciones.

2. Las tipologías de violencia contra la mujer en el 
conflicto armado colombiano

La violencia contra la mujer trasciende las esferas pública y privada, es un 
fenómeno trasversal al ser humano, puesto que no solo afecta a la mujer 
en sí misma, sino también a sus familias y comunidades, reforzando otros 
tipos de violencia existentes en la sociedad (ONU, 2009).

A pesar de ello, la violencia se vuelve visible a los demás solo cuando 
provoca graves daños físicos, sexuales o psicológicos (Corsi, 2001). Por 
ende, es importante entender la variedad de tipologías de maltrato en 
contra la mujer, por ejemplo, las violencias física, psicológica, sexual, 
económica, obstétrica, laboral y mediática (Jiménez, 2018, pp. 4-5)21.

Para atender el objeto del presente estudio, se delimitó la revisión biblio-
gráfica a cinco tipos de violencias contra la población femínea en el marco 
del conflicto armado: violencias física, sexual, psicológica, económica e 
institucional.

Posteriormente, con cada tipo de violencia presentada, se llevó a cabo 
el siguiente abordaje estructural: en primer lugar, una aproximación 
conceptual; en segundo lugar, una referenciación teórica de la tipología 
de violencia desde la óptica del conflicto armado.

20 Basado en el acercamiento a más de 1000 mujeres en todo el país.
21  Estas tipologías se complementan con las mencionadas desde la perspectiva jurídica, en la Figura 1. 

“Clases de violencia contra la mujer” del primer capítulo de esta obra.
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En tercer lugar, se proponen unos “elementos constitutivos” de la respec-
tiva tipología que facilitan su comprensión, obtenidos desde la revisión 
teórica a un estudio de Amnistía Internacional (2005) y a la investiga-
ción de Samira Fajardo con énfasis en el conflicto armado de Colombia 
(2013), bases bibliográficas sometidas a un posterior análisis sistemático 
y deductivo para determinar los elementos constitutivos de cada tipología 
de violencia contra la mujer, en el marco del conflicto armado colom-
biano.

En cuarto lugar, los elementos constitutivos son tomados para construir 
una matriz de análisis de la tipología estudiada, en la cual se aterriza el 
componente conceptual de los tres primeros pasos, para llevar a cabo, 
posteriormente, una revisión fáctica de la tipología frente a los tres casos 
paradigmáticos seleccionados en la muestra.

Cada matriz contiene: la ubicación geográfica y temporal de los tres 
casos, seguida de una descripción general o detallada de los hechos de 
cada caso, que son pertinentes para la tipología de violencia observada. 
Posteriormente, dentro de la matriz, se reconocen cuáles de los elementos 
constitutivos previamente identificados en la tipología de violencia, se 
encuentran presentes en cada caso concreto.

A manera de contraste, la matriz presenta, a su vez, la posible conexión 
de esos hechos con otras tipologías de violencia. Finalmente, enseguida 
de cada matriz, se presentan conclusiones sobre la respectiva tipología de 
violencia a la luz de los tres casos planteados. Los cuatro pasos descritos 
se repiten en las secciones siguientes, por cada una de las cinco tipologías 
de violencia.

De esta manera, el uso de las matrices enriquece las definiciones de cada 
tipología al abstraer sus elementos constitutivos, utilizando la interpre-
tación de la investigadora para contrastarlos con los casos paradigmá-
ticos que se están analizando, con el fin de evidenciar qué tipologías 
de violencia contra la mujer se presentan en cada uno de los tres casos 
tomados como muestra del conflicto armado colombiano.
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Asimismo, las matrices se proponen como una batería de elementos que 
pueden ser evaluados en cada tipología de violencia contra la mujer en 
el marco de un conflicto armado, como una herramienta de ordenación y 
análisis de la información para los investigadores interesados en el tema.

De esta manera, se construye la estructura para el estudio concreto de cada 
una de las cinco tipologías de violencia contra la mujer, desde la mirada 
fáctica de tres casos paradigmáticos del conflicto armado colombiano.

2.1 De la violencia física

La violencia física es concebida como “toda acción que implique el uso 
de la fuerza contra una mujer, en sí cualquier acto que atente contra su 
integridad física” (Casique y Ferreira, 2006, p. 119) Es en esencia una 
acción proveniente de la voluntad del agresor que genera lesiones físicas 
a la mujer, tales como los empujones, puñetazos, las patadas, quemaduras 
o hasta la muerte (Figueroa et al., 2004).

En consonancia con los referentes conceptuales previos, el maltrato 
físico es, entonces, la tipología de violencia más visible o notoria en las 
víctimas. De todo esto, se desprende que el abuso físico se presenta como 
un elemento intrínseco dentro del conflicto armado (Castañeda, 2018). 
De esta manera, en ese contexto, la mujer

ha sido concebida como arma de guerra por los actores armados, por lo que es 
despojada de su dignidad y vida por medio de la violencia sexual, el secuestro, 
la tortura y el asesinato. Tal problemática tiene como base una arraigada cultura 
patriarcal en la que prima la dominación masculina; control que, en numerosos 
casos, es ejercido por medio de la violencia física. (Cadavid, 2014, p. 316)

Siendo la dominación física hombre-mujer, un componente de instru-
mentalización del cuerpo femenino dentro del conflicto armado colom-
biano; esta se presenta desde ciertos elementos que denotan la presencia 
de violencia física sobre la corporalidad de las mujeres.
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Los elementos constitutivos de violencia física propuestos son: 1). 
El homicidio, 2). La tortura, 3). La mutilación, 4). Las heridas y/o los 
golpes, 5). El reclutamiento forzado, 6). El desplazamiento forzado, 7). 
El secuestro, 8). Las minas antipersona; y, finalmente, una categoría 
abierta dada la amplitud de este tipo de violencia, denominada: 9). 
Otros, que contiene todas las posibles afectaciones al cuerpo de la mujer 
desde las consecuencias físicas, que no se encuentran inmersos en los 
elementos anteriores, y que no tienen componentes sexuales (puesto que 
esos últimos serán revisados en el numeral sobre violencia sexual).

Esos elementos son propuestas relevantes para entender la tipología de 
violencia física, como resultado de la interpretación del investigador22. 
Los nueve elementos observados en conjunto ofrecen una visión material 
que permite entender qué hechos constituyen violencia física en contra de 
las mujeres dentro del conflicto armado. De allí, parte la construcción de 
la matriz “Revisión casuística de la violencia física contra la mujer en el 
conflicto armado colombiano” (véase la Tabla 1), en la que se encuentran 
los elementos de la violencia física, enumerados en la tercera columna 
del 1 al 9 (*), acorde a lo descrito en el párrafo anterior.

22 Sobre este punto, se pueden revisar los pasos tres y cuatro descritos en el numeral dos del presente 
capítulo. Acorde a ello, se resalta que, para identificar los elementos que componen cada tipología de 
violencia, se tomaron como referencia teórica: i) un estudio de Amnistía Internacional (2005), y ii) un 
artículo de investigación con énfasis en el conflicto armado de Colombia (Fajardo, 2013); sumado a un 
posterior análisis y deducción por parte de la investigadora para construir la batería de elementos de cada 
tipología de violencia en cada matriz presentada.
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En los tres casos referidos, las mujeres fueron víctimas de homicidio: i) 
hacia sujeto determinado, por ejemplo, una mujer líder, madre o pareja 
de alguien considerado enemigo, ii) indeterminado, por sospecha o como 
parte de un grupo en una matanza.

De igual forma, en cuanto a los golpes o heridas, las mujeres fueron 
víctimas de estos ataques en los tres eventos. Hay prevalencia de la 
tortura en la muestra seleccionada, pues en los tres casos bajo estudio se 
encuentran descripciones de tortura hacia mujeres.

Por otro lado, no se hallan en los testimonios e informes recogidos por 
el Centro Nacional de Memoria Histórica, actos de mutilación (salvo la 
mutilación de genitales y senos, que hace parte de la violencia sexual por 
la ubicación fisiológica de la mutilación). Empero, no se hallan elementos 
descriptores de reclutamiento forzado, secuestro o minas antipersona 
dirigidas particularmente a la población femenina.

En lo que respecta al desplazamiento forzado, se evidencia en los tres 
eventos: El Placer, Buenaventura, y en El Salado. El tema de las causas y 
efectos del desplazamiento en las mujeres y niñas de Colombia es central 
dentro del conflicto armado, Donny Meertens brinda un estudio de esta 
problemática desde las perspectivas de las cifras, las modalidades del 
desplazamiento, la afectación a derechos, e incidencia económica en el 
género femenino (2001).

De la categoría otros elementos de violencia física, se hacen las siguientes 
apreciaciones, en el Placer se encuentra la desaparición de las mujeres 
consideradas “indecentes” o también aquellas portadoras de lo que deno-
minaban “un cuerpo infectado”; es decir, con ETS. En cuanto a El Salado, 
se evidencia, en la desaparición del pueblo en sí, y, en consecuencia, la 
destrucción del proyecto de vida en colectivo de una comunidad entera. 
Así mismo, se resalta la connotación pública de los actos de muerte, 
sevicia y tortura en la cancha del pueblo, fuera de la esfera privada o 
íntima.
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En consecuencia, desde la tipología de la violencia física, se encuentra 
que las mujeres fueron víctimas a través de diversos elementos de 
maltrato hacia su cuerpo, especialmente desde los homicidios, la tortura, 
las lesiones personales y el desplazamiento forzado. Los tipos conexos 
o coetáneos a estos actos de violencia física, fueron el psicológico y el 
sexual.

2.2 De la violencia sexual

La Organización Mundial de la Salud la entiende como

[…] todo acto sexual, la tentativa de consumar un acto sexual, los comenta-
rios o insinuaciones sexuales no deseados, o las acciones para comercializar o 
utilizar de cualquier otro modo la sexualidad de una persona mediante coacción 
por otra persona, independientemente de la relación de esta con la víctima, en 
cualquier ámbito. (2011)

Según la Organización Panamericana de la Salud (2013), esta tipología 
se reconoce dentro de las situaciones de conflicto armado, a través de 
la violación sistemática, individual, la esclavitud sexual, la fecundación 
forzada, entre otras.

Esto conlleva a que la violencia sexual no se limite a los actos en los 
que hay penetración forzada y, por ende, este delito involucre conductas 
como violación, desnudez y tocamientos, esclavitud sexual, prostitución 
forzada, embarazo, aborto o esterilización forzada, o incluso las mutila-
ciones genitales; eventos que, en algunas ocasiones, quedan sin registro 
(Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas y Orga-
nización internacional para las Migraciones, 2014), o no son igual de 
visibles que la violencia física.

Es una problemática de gran envergadura para el país, como puede 
apreciarse en un estudio publicado en el año 2017 que reconoce –a raíz 
de la denuncia– la existencia de 15.076 víctimas de violencia sexual en 
el marco del conflicto armado, de las cuales el 91,6 % eran mujeres, 
mientras que 8.4 % eran hombres; con un dato adicional, la mayoría de 
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estas víctimas eran niñas, adolescentes y jóvenes (Centro Nacional de 
Memoria Histórica, 2017).

La violencia sexual hacia la mujer dentro del conflicto armado presenta el 
mayor número de estudios, en contraste con los otros tipos de violencia; 
considerándose incluso preeminente en la visión de género y conflicto 
del Centro Nacional de Memoria Histórica (Centro Nacional de Memoria 
Histórica y Céspedes-Baéz, 2018).

Para ilustrar lo planteado, se presentan los elementos constitutivos23 de 
violencia sexual dentro del conflicto armado: 1). Acceso carnal violento, 
2). Acto sexual violento diverso al acceso carnal, 3). Infección deliberada 
con ETS, 4). Abusos cometidos delante de otras personas, 5). Desnudez 
pública forzada, 6). Violación mediante objetos, 7). Aborto o esteriliza-
ción forzada, y 8). Pluralidad de agresores sexuales, 9). Incitación a la 
prostitución. Esos elementos, en conjunto, permiten la construcción de la 
matriz “Revisión casuística de la violencia sexual contra la mujer en el 
conflicto armado colombiano” (véase la Tabla 2)24.

23 Sobre los elementos constitutivos propuestos por la investigadora, se pueden ver los pasos tres y cuatro 
descritos en el numeral dos del presente capítulo.

24 Sus elementos están enumerados del 1 al 8 (*) en la tercera columna de acuerdo con lo descrito en este 
mismo párrafo.
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Durante el acercamiento fáctico, en la revisión documental de los casos, 
la violencia sexual fue la tipología más recurrente, incluso por encima de 
la violencia física, de manera que las mujeres son altamente vulneradas en 
su honra y pudor sexual. Estadísticamente, son más victimizadas y desde 
la amplitud de posibles vulneraciones de las que son objeto, son más 
sometidas que los hombres, por ejemplo, en la prostitución, la desnudez, 
la pluralidad de agresores sexuales, y, desde su propia biología, el someti-
miento al aborto o la esterilización, especialmente en las mujeres comba-
tientes.

Asimismo, se halló un componente de coexistencia de la violencia 
sexual con la física y la psicológica; siendo la tortura, la humillación y 
la amenaza hacia las mujeres y las niñas, una constante en los territorios 
sometidos a los grupos armados ilegales.

En todos los casos estudiados, se evidencia presencia de cinco elementos 
de violencia sexual: acceso carnal violento, acto sexual violento diverso 
al acceso carnal, abusos cometidos delante de otras personas (familiares, 
conocidos u otros victimarios), la violación mediante objetos (armas, 
palos, instrumentos cortopunzantes, piedras, cactus, etc.), y la pluralidad 
en el número de agresores sexuales. Elementos que denotan la preva-
lencia de la violencia sexual en el cuerpo femenino dentro del conflicto 
armado.

En la revisión documental a El Salado y a los hechos acaecidos en Buena-
ventura, se hallaron los mismos elementos constitutivos de violencia 
sexual (los cinco descritos en el párrafo anterior); en ambos no se hallaron 
evidencias concretas de la transmisión deliberada de ETS, el aborto o 
esterilización obligatoria, ni de la desnudez pública.

De igual forma, la mutilación de los senos y órganos genitales, se consi-
dera una doble afectación a la mujer, desde las perspectivas de los tipos 
de violencia física y sexual. En cuanto al empalamiento, El Salado y El 
Placer fueron escenarios de este atroz acto de crueldad en el cuerpo de 
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las mujeres, atentatorio de su integridad física como modo de tortura, de 
su dignidad y en la forma de ser presentadas frente a sus comunidades.

Aunque se presentaron para comprensión del lector en la matriz Nro. 2 
solo algunos hechos descriptivos en cada uno de los tres casos, son cuan-
tiosos los testimonios de violencia sexual reseñados en todas las fuentes 
documentales referenciadas.

Se hallan dos casos específicos para considerar en esta tipología. Primero, 
en Buenaventura se halla coexistencia de la violencia sexual, con la 
violencia institucional por parte de agentes del Estado, generadores de 
revictimización hacia las mujeres violadas que, al acudir a los organismos 
estatales en busca de respuestas administrativas y judiciales, encontraron 
negativas, rechazo y falta de creencia en sus versiones de los hechos.

Segundo, en El Placer con la incitación a la prostitución femenina en 
todas las edades y bajo diversas modalidades25, lo que forjó una afec-
tación generalizada a la honra y dignidad de las mujeres de la zona. En 
esta región surgen también, de manera particular, la desnudez pública y, 
la infección deliberada con enfermedades de transmisión sexual como 
mecanismo de aminoración del género femenino, sin importar si la mujer 
era o no prostituta.

En consecuencia, las mujeres como grupo poblacional fueron altamente 
afectadas en sus derechos humanos a través de los diversos elementos 
constitutivos de la violencia sexual, utilizados de manera diferenciada y 
mayoritaria en los cuerpos femeninos, en contraste con los masculinos.

2.3. La violencia psicológica

Conocida también como violencia emocional, es la “acción u omisión 
que provoca, en quien lo recibe alteraciones psicológicas o trastornos 
psiquiátricos (insultos, gritos, desvalorizaciones, amenazas)” (Doubova 
et al., 2007, p. 584).

25 En el Placer (Putumayo) durante el trabajo de campo, se lograron identificar tres tipos de prostitutas que 
se relacionaban directamente con los espacios físicos en que prestaban sus servicios sexuales (Centro 
Nacional de Memoria Histórica, 2012).
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Cabe agregar que la Ley 1257, norma marco de prevención y sanción 
de violencia contra la mujer en Colombia, reconoce la existencia de la 
violencia psicológica como aquella generadora de daños provenientes de 
la degradación o control de las acciones, comportamientos, creencias y 
decisiones de la mujer, exteriorizada a través de mecanismos como la 
intimidación, la manipulación, la amenaza directa o indirecta, la humi-
llación, el aislamiento o, en general, cualquier acción u omisión que 
conlleve a una afectación a la salud psicológica, autodeterminación o el 
desarrollo de la mujer (2008, art. 3).

Entonces, la violencia ejercida contra la mujer en el conflicto colombiano 
no solo se ha dado de forma física, sino también a través de control social 
y psicológico (Cadavid, 2014), dadas las secuelas o afectaciones que 
dejan para la mujer en sí, para su familia y el entorno.

Los elementos constitutivos de violencia psicológica propuestos, son: 
1). Amenazas y/o intimidación, 2). Abusos cometidos delante de otras 
personas (humillación), 3). Amenazas de hacer daño a los hijos o pareja, 
4). Daño a la vida en relación (afectación a su cotidianidad), 5). Seña-
lamiento y/o discriminación por colaborar con el enemigo, 6). Zozobra 
frente a nuevas situaciones de violencia, 7). Rompimiento del núcleo 
familiar, 8). Control social sobre las mujeres por parte de los grupos, y, 
9). Otros, como categoría abierta a diversas posibilidades de hechos u 
omisiones generadores de violencia psicológica.

Los anteriores elementos fueron propuestos por la investigadora26 para 
entender qué hechos constituyen violencia psicológica hacia las mujeres 
en el marco de un conflicto armado, de donde surge la elaboración de la 
matriz “Revisión casuística de la violencia psicológica contra la mujer 
en el conflicto armado colombiano” que se presenta en la tabla Nro. 3, 
que en la tercera columna muestra del número 1 al 9 (*) los elementos 
constitutivos de esta tipología.

26  Sobre el proceso de identificación de “elementos constitutivos” por parte de la investigadora, se pueden 
ver los pasos tres y cuatro descritos en el numeral dos del presente capítulo.



An
a 

El
iz

ab
et

h 
Q

ui
nt

er
o 

Ca
st

el
la

no
s,

 D
ai

sy
 J

oh
an

a 
Ro

dr
íg

ue
z 

G
al

án
, N

at
al

ia
 M

ar
ce

la
 E

sp
in

os
a 

Be
ce

rra
, 

Ca
ro

lin
a 

de
l P

ila
r T

or
re

s 
To

va
r, 

Án
ge

la
 M

ar
ía

 J
im

en
a 

Ji
m

én
ez

 G
ar

cí
a,

 A
id

a 
Jo

ha
na

 F
ig

ue
ro

a 
Bl

an
co

, O
m

ai
ra

 E
sp

er
an

za
 C

as
te

lla
no

s 
Co

rt
és

Cl
au

di
a 

So
la

ng
ie

 D
az

a 
M

ol
an

o,
 P

au
la

 A
nd

re
a 

O
sp

in
a 

Sá
en

z,
 P

ao
la

 S
aa

ve
dr

a 
Ya

ga
m

a

140

 T
ab

la
 3

.  M
at

ri
z:

 R
ev

is
ió

n 
ca

su
ís

tic
a 

de
 la

 v
io

le
nc

ia
 p

si
co

ló
gi

ca
 c

on
tr

a 
la

 m
uj

er
 e

n 
el

 c
on

fli
ct

o 
ar

m
ad

o 
co

lo
m

bi
an

o.

Ti
po

lo
gí

a/
 

C
as

o
D

es
cr

ip
ci

ón
 d

e 
he

ch
os

 c
on

st
itu

tiv
os

 d
e 

vi
ol

en
ci

a 
ps

ic
ol

óg
ic

a
E

le
m

en
to

s *
O

tr
o 

tip
o 

co
ne

xo
Fu

en
te

1
2

3
4

5
6

7
8

9

C
as

o 
1.

 E
l 

Sa
la

do
.

Bo
lív

ar.
 A

ño
 

20
00

A 
co

nt
in

ua
ció

n,
 s

e 
re

lat
an

 a
lg

un
os

 h
ec

ho
s 

pe
rti

ne
nt

es
 d

es
de

 la
 

óp
tic

a d
e l

a v
io

len
cia

 p
sic

ol
óg

ica
 en

 E
l S

ala
do

 (I
):

- C
on

 la
s 

m
uj

er
es

 s
om

eti
da

s 
de

 fo
rm

a 
pú

bl
ica

, s
e 

pr
es

en
tó

 u
n 

én
fa

sis
 e

n 
lo

s i
ns

ul
to

s y
 g

rit
os

 a
tin

en
tes

 a
 su

 se
xu

ali
da

d 
po

r s
u 

vi
da

 ín
tim

a 
co

n 
lo

s e
ne

m
ig

os
. D

e 
ig

ua
l m

an
er

a, 
fu

er
on

 d
es

ho
n-

ra
da

s y
 h

um
ill

ad
as

 fr
en

te 
a s

us
 p

ar
eja

s y
 co

no
cid

os
.

- E
l e

m
pa

lam
ien

to
 tu

vo
 un

 ef
ec

to
 du

ra
de

ro
 co

m
o f

ac
to

r d
e t

em
or

, 
de

ján
do

lo
 lo

s c
ue

rp
os

 v
isi

bl
es

 fr
en

te 
al 

pu
eb

lo
 en

 es
a c

on
di

ció
n 

de
ni

gr
an

te,
 cu

es
tió

n p
er

en
ne

 en
 la

 m
em

or
ia 

de
 lo

s s
ob

re
vi

vi
en

tes
 

de
 E

l S
ala

do
. A

sí 
co

m
o,

 la
 re

sp
ec

tiv
a 

pr
oh

ib
ici

ón
 a

 lo
s s

ob
re

vi
-

vi
en

tes
 d

e 
re

co
ge

rlo
s 

y 
se

pu
lta

rlo
s. 

- A
sí 

m
ism

o,
 e

l d
er

ec
ho

 a
l 

du
elo

 d
e 

su
s 

se
re

s 
qu

er
id

os
 fu

e 
di

ez
m

ad
o,

 d
e 

m
an

er
a 

qu
e 

“n
o 

les
 p

er
m

iti
er

on
 ll

or
ar

 n
i e

nt
er

ra
r l

os
 c

ue
rp

os
 d

e 
su

s 
fa

m
ili

ar
es

, 
ve

cin
os

 y
 a

m
ig

os
 a

se
sin

ad
os

” 
(p

. 5
9)

. E
sta

nd
o 

lo
s 

ca
dá

ve
re

s 
di

str
ib

ui
do

s e
n 

la 
ca

nc
ha

, v
isi

bl
es

 a 
to

do
s l

os
 h

ab
ita

nt
es

.
- D

ad
o 

el 
es

tad
o 

de
 d

es
co

m
po

sic
ió

n 
de

 lo
s c

ue
rp

os
 a

 la
 in

tem
-

pe
rie

, la
 gr

an
 m

ay
or

ía 
tu

vi
er

on
 qu

e s
er

 en
ter

ra
do

s e
n c

ua
tro

 fo
sa

s 
co

m
un

es
, e

nv
ue

lto
s e

nt
re

 h
am

ac
as

.
- F

ue
 u

n 
pu

eb
lo

 en
ter

o 
qu

e l
o 

pe
rd

ió
 to

do
, q

ue
dó

 d
es

tru
id

o.
- S

e 
di

o 
eje

m
pl

ar
iza

ció
n 

a 
lo

s h
ab

ita
nt

es
 d

e 
El

 S
ala

do
 m

ed
ian

te
 

di
ve

rso
s m

éto
do

s d
e t

em
or

, t
or

tu
ra

, s
ev

ici
a, 

a t
ra

vé
s d

e l
as

 v
io

la-
cio

ne
s, 

el 
em

pa
lam

ien
to

, e
tc.

- L
os

 p
ar

am
ili

tar
es

 s
ac

ar
on

 lo
s 

in
str

um
en

to
s 

de
 la

 C
as

a 
de

 la
 

Cu
ltu

ra
 y

 to
ca

ro
n 

la 
tam

bo
ra

, e
nc

en
dí

an
 lo

s e
qu

ip
os

 d
e 

so
ni

do
 

m
ien

tra
s s

aq
ue

ab
an

 la
s v

iv
ien

da
s, 

cr
ea

nd
o 

un
 am

bi
en

te 
de

 ce
le-

br
ac

ió
n,

 q
ue

 lo
s m

ed
io

s d
e c

om
un

ica
ció

n 
lla

m
ar

on
 d

es
pu

és
 “L

a 
fie

sta
 d

e S
an

gr
e”

, e
llo

 d
ejó

 h
ue

lla
s e

n 
el 

co
m

po
rta

m
ien

to
 d

e l
os

 
so

br
ev

iv
ien

tes
 q

ue
 re

gr
es

ar
on

 al
 p

ue
bl

o,
 p

ue
s:

x
x

x
x

x
x

x
x

x

V.
 se

xu
al

V.
 fí

sic
a

V.
 P

sic
o-

ló
-

gi
ca

V.
 in

sti
-

tu
-c

io
na

l

I. 
(C

en
tro

 
N

ac
io

na
l d

e 
M

em
or

ia
 

H
ist

ór
ica

, 2
00

9)
.

II.
 (Q

ui
nt

er
o,

 
O

ter
o,

 y
 B

ol
ív

ar
, 

20
11

)



Ap
or

te
s 

y 
ex

pe
rie

nc
ia

s 
so

ci
oj

ur
íd

ic
as

: e
st

ud
io

 d
e 

la
s 

vi
ol

en
ci

as
 h

ac
ia

 la
s 

m
uj

er
es

 e
n 

Co
lo

m
bi

a

141Ti
po

lo
gí

a/
 

C
as

o
D

es
cr

ip
ci

ón
 d

e 
he

ch
os

 c
on

st
itu

tiv
os

 d
e 

vi
ol

en
ci

a 
ps

ic
ol

óg
ic

a
E

le
m

en
to

s *
O

tr
o 

tip
o 

co
ne

xo
Fu

en
te

1
2

3
4

5
6

7
8

9
“U

na
 d

e 
las

 p
rá

cti
ca

s 
co

tid
ian

as
 m

ás
 a

fe
cta

da
s 

so
n 

la 
m

ús
ica

 
y 

la 
fie

sta
: E

l S
ala

do
 e

s, 
ho

y 
en

 d
ía,

 u
n 

pu
eb

lo
 si

len
cio

so
, y

 lo
s 

so
br

ev
iv

ien
tes

 de
no

tan
 co

n e
llo

 la
 in

ca
pa

cid
ad

 o 
la 

di
fic

ul
tad

 de
l 

pu
eb

lo
 p

ar
a r

ec
up

er
ar

 y
 ex

pr
es

ar
 su

 al
eg

ría
” (

p.
 2

00
).

- E
l t

er
ro

r g
en

er
ad

o 
en

 p
úb

lic
o 

in
flu

yó
 a

 lo
s 

so
br

ev
iv

ien
tes

 y
 

tes
tig

os
 p

ar
a q

ue
 lo

 d
iv

ul
ga

ra
n 

“m
ed

ian
te 

la 
ex

pl
ot

ac
ió

n 
de

 su
s 

se
nt

im
ien

to
s d

e i
m

po
ten

cia
 al

 n
o 

po
de

r a
ctu

ar
 p

ar
a s

alv
ar

 a 
su

s 
ví

cti
m

as
; y

 la
 d

em
os

tra
ció

n 
de

 fu
er

za
 d

el 
vi

cti
m

ar
io

, c
ap

az
 d

e 
de

sa
fia

r l
os

 co
nt

ro
les

 so
cia

les
 y

 la
 v

ig
ila

nc
ia 

pú
bl

ica
” (

p.
 8

3)
.

 P
or

 o
tra

 p
ar

te,
 la

 p
re

se
nc

ia 
de

l E
sta

do
 fu

e 
tar

dí
a, 

as
im

ism
o,

 a
l 

lle
ga

r, 
lo

s f
un

cio
na

rio
s d

ur
an

te 
las

 d
ili

ge
nc

ias
 n

o 
hi

cie
ro

n 
ca

so
 

de
 l

as
 d

en
un

cia
s 

co
nc

re
tas

 s
ob

re
 v

io
len

cia
 s

ex
ua

l, 
em

pa
la-

m
ien

to
, e

tc.
 (I

) y
 (I

I).

C
as

o 
2.

 
El

 P
la

ce
r. 

(P
ut

um
ay

o)

Si
 b

ien
 se

 p
re

se
nt

ar
on

 m
uc

ha
s p

re
sio

ne
s p

sic
ol

óg
ica

s, 
se

 re
lat

an
 

las
 m

ás
 re

lev
an

tes
:

-L
a g

ue
rra

 fo
rm

ó 
all

í e
ste

re
ot

ip
os

 d
e m

uj
er

, a
 p

ar
tir

 d
e u

na
 d

ife
-

re
nc

iac
ió

n 
en

tre
 m

uj
er

es
 d

ec
en

tes
 e

 in
de

ce
nt

es
 (l

as
 p

ro
sti

tu
tas

, 
po

r e
jem

pl
o)

27
. A

sí,
 u

na
 m

uj
er

 d
ec

en
te 

“e
ra

 re
co

no
cid

a 
po

r s
u 

m
an

er
a 

de
 t

ra
ns

ita
r 

lo
s 

es
pa

cio
s 

pú
bl

ico
s, 

po
r 

m
an

ten
er

 u
na

 
ex

pr
es

ió
n 

co
rp

or
al 

es
pe

cífi
ca

 e
n 

el 
sa

lu
do

 a
 o

tro
s h

om
br

es
, s

in
 

co
qu

ete
o 

y 
sin

 p
ala

br
as

, s
ol

o 
co

n 
un

a 
po

stu
ra

 in
cli

na
da

 y
 u

na
 

m
ira

da
 in

di
re

cta
, e

n 
un

a p
os

ici
ón

 d
e s

um
isi

ón
” (

p.
 2

30
).

- “
La

 d
ife

re
nc

iac
ió

n 
en

tre
 m

uj
er

es
 d

ec
en

tes
 e

 in
de

ce
nt

es
 h

izo
 

qu
e 

la 
co

m
un

id
ad

 d
es

pr
ec

iar
a 

a 
las

 m
uj

er
es

 q
ue

 e
sta

bl
ec

ier
on

 
re

lac
io

ne
s c

on
 lo

s p
ar

am
ili

tar
es

, l
o 

cu
al 

las
 p

us
o 

en
 u

na
 p

os
ici

ón
 

de
 in

fe
rio

rid
ad

. E
n 

la 
ac

tu
ali

da
d,

 e
sta

s m
uj

er
es

 si
gu

en
 ll

ev
an

do
 

co
n 

ell
as

 es
e e

sti
gm

a”
 (p

. 2
30

).
-E

n 
la 

ép
oc

a 
pa

ra
m

ili
tar

 f
ue

ro
n 

ob
jet

o 
de

 v
ig

ila
nc

ia 
y 

pe
rse

-
gu

id
as

 en
 ca

so
 d

e c
on

tra
er

 en
fe

rm
ed

ad
es

 d
e t

ra
ns

m
isi

ón
 se

xu
al.

x
x

x
x

x
x

x
x

x
V.

 se
xu

al 
V.

 
fís

ica

(C
en

tro
 

N
ac

io
na

l d
e 

M
em

or
ia

 
H

ist
ór

ica
, 2

01
2)

.

27
 

 V
er

 p
ie

 d
e 

pá
gi

na
 1

2,
 a

 m
od

o 
de

 e
je

m
pl

o.



An
a 

El
iz

ab
et

h 
Q

ui
nt

er
o 

Ca
st

el
la

no
s,

 D
ai

sy
 J

oh
an

a 
Ro

dr
íg

ue
z 

G
al

án
, N

at
al

ia
 M

ar
ce

la
 E

sp
in

os
a 

Be
ce

rra
, 

Ca
ro

lin
a 

de
l P

ila
r T

or
re

s 
To

va
r, 

Án
ge

la
 M

ar
ía

 J
im

en
a 

Ji
m

én
ez

 G
ar

cí
a,

 A
id

a 
Jo

ha
na

 F
ig

ue
ro

a 
Bl

an
co

, O
m

ai
ra

 E
sp

er
an

za
 C

as
te

lla
no

s 
Co

rt
és

Cl
au

di
a 

So
la

ng
ie

 D
az

a 
M

ol
an

o,
 P

au
la

 A
nd

re
a 

O
sp

in
a 

Sá
en

z,
 P

ao
la

 S
aa

ve
dr

a 
Ya

ga
m

a

142 Ti
po

lo
gí

a/
 

C
as

o
D

es
cr

ip
ci

ón
 d

e 
he

ch
os

 c
on

st
itu

tiv
os

 d
e 

vi
ol

en
ci

a 
ps

ic
ol

óg
ic

a
E

le
m

en
to

s *
O

tr
o 

tip
o 

co
ne

xo
Fu

en
te

1
2

3
4

5
6

7
8

9
- A

un
qu

e e
n 

lo
s a

ño
s d

e c
on

tro
l e

n 
la 

zo
na

, “
las

 F
A

RC
 re

gu
lan

 el
 

m
alt

ra
to

 d
e l

os
 h

om
br

es
 h

ac
ia 

las
 m

uj
er

es
, a

sí 
co

m
o 

la 
vi

ol
ac

ió
n,

 
tam

bi
én

 le
s e

xi
ge

n a
 la

s m
uj

er
es

 un
 ci

er
to

 ti
po

 de
 co

m
po

rta
m

ien
to

 
qu

e s
ig

ue
 re

pr
od

uc
ien

do
 el

 or
de

n p
atr

iar
ca

l d
en

tro
 de

 lo
s h

og
ar

es
” 

(p
. 9

3)
; e

s d
ec

ir,
 u

na
s e

xi
ge

nc
ias

 so
cia

les
 a 

las
 m

uj
er

es
 en

 cu
an

to
 

a s
u 

co
m

po
rta

m
ien

to
, f

or
m

a d
e v

es
tir

se
, a

m
ist

ad
es

, e
tc.

, q
ue

 n
o 

se
 

pr
eg

on
ab

a i
gu

al 
pa

ra
 lo

s h
om

br
es

.
- C

on
 la

 lle
ga

da
 de

l B
lo

qu
e S

ur
 P

ut
um

ay
o d

e l
as

 A
U

C 
a l

a z
on

a, 
se

 
re

gu
ló

 co
n m

ás
 fu

er
za

 la
 vi

da
 so

cia
l d

el 
m

un
ici

pi
o, 

en
 pa

rti
cu

lar
 el

 
co

m
po

rta
m

ien
to

 de
 la

s m
uj

er
es

.
-P

re
sió

n 
ps

ico
ló

gi
ca

 a 
es

tu
di

an
tes

 y
 m

ae
str

os
, q

ui
en

es
 te

ní
an

 en
 la

 
es

cu
ela

 el
 es

pa
cio

 de
 en

tre
na

m
ien

to
 de

 lo
s p

ar
am

ili
tar

es
.

- 
A

m
en

az
as

 c
on

tra
 l

as
 f

am
ili

as
 d

e 
qu

ien
es

 s
e 

co
ns

id
er

ab
an

 
ce

rc
an

os
 a 

lo
s e

ne
m

ig
os

.

C
as

o 
3.

 
Bu

en
av

en
-

tu
ra

(V
all

e)
 añ

os
 

20
00

.

Se
 re

fie
re

n d
os

 ca
so

s p
ar

tic
ul

ar
es

 ac
ae

cid
os

 en
 B

ue
na

ve
nt

ur
a:

-E
l c

as
o 

de
 Y

em
ay

á, 
pr

im
er

o, 
lo

s p
ar

am
ili

tar
es

 h
ab

ían
 am

en
az

ad
o 

e i
nt

en
tad

o v
io

lar
 a 

su
s 2

 hi
jas

 co
m

o m
ec

an
ism

o d
e p

re
sió

n. 
Po

ste
-

rio
rm

en
te,

 fu
e v

io
lad

a d
ela

nt
e d

e s
u 

fa
m

ili
a. 

- L
a g

ue
rri

lla
 re

gu
ló

 
el 

co
m

po
rta

m
ien

to
 d

e 
la 

m
uj

er
 e

sta
bl

ec
ien

do
 s

an
cio

ne
s: 

“s
i u

na
 

m
uj

er
 p

ele
a 

co
n 

ot
ra

, a
 la

s d
os

 m
uc

ha
ch

as
 la

s p
on

en
 a

 b
ar

re
r l

a 
ca

lle
 p

or
 h

ab
er

 p
ele

ad
o. 

H
ac

en
 lo

 m
ism

o 
co

n 
las

 b
ul

lic
io

sa
s, 

las
 

bo
ch

in
ch

er
as

, l
as

 q
ue

 b
ail

an
 lo

s d
ías

 d
e s

em
an

a”
 (p

. 9
4)

. -
 N

eg
a-

ció
n 

a 
m

en
or

 d
e 

14
 a

ño
s 

vi
ol

ad
a 

de
 ir

ru
pc

ió
n 

de
l e

m
ba

ra
zo

 e
n 

di
ve

rsa
s i

ns
tit

uc
io

ne
s.

- R
ev

ict
im

iza
ció

n 
en

 d
ife

re
nt

es
 e

sfe
ra

s, 
ha

cia
 la

s m
uj

er
es

 d
en

un
-

cia
nt

es
 de

 ac
to

s d
e v

io
len

cia
, n

o h
ay

 bu
en

 tr
ato

 ha
cia

 el
las

 po
r p

ar
te

 
de

 lo
s s

er
vi

do
re

s.
- S

e o
rg

an
iza

ro
n 

en
 u

n 
co

lec
tiv

o 
“M

ad
re

s p
or

 la
 V

id
a”

, o
rg

an
iza

-
ció

n 
de

 m
uj

er
es

 d
e 

Bu
en

av
en

tu
ra

 p
ar

a 
su

pe
ra

r e
l d

ue
lo

 p
or

 s
us

 
se

re
s q

ue
rid

os
 as

es
in

ad
os

 o
 d

es
ap

ar
ec

id
os

 en
 el

 p
ue

rto
.

x
x

x
x

x
x

x
x

x

V.
 se

xu
al

V.
 fí

sic
a

V.
 in

sti
-tu

-
cio

na
l

(C
en

tro
 

N
ac

io
na

l d
e 

M
em

or
ia

 
H

ist
ór

ica
, 2

01
7)

Fu
en

te
: e

la
bo

ra
ci

ón
 p

ro
pi

a.



Ap
or

te
s 

y 
ex

pe
rie

nc
ia

s 
so

ci
oj

ur
íd

ic
as

: e
st

ud
io

 d
e 

la
s 

vi
ol

en
ci

as
 h

ac
ia

 la
s 

m
uj

er
es

 e
n 

Co
lo

m
bi

a

143

Uno de los principales hallazgos corresponde a la falta de relevancia 
que tiene la violencia psicológica como tipología de maltrato, pues no 
es visible o fácilmente identificable, incluso por parte de las propias 
víctimas. Llanto, dolor, frustración, imposibilidad de superar el duelo, 
traumas y temor con el pasar de los años, son muestras transversales de 
las mujeres víctimas en todos los casos estudiados.

En los tres escenarios del conflicto armado seleccionados como muestra, 
las mujeres y niñas fueron víctimas de violencia psicológica en todos 
los elementos propuestos, es decir, que, en El Placer, El Salado y en 
Buenaventura, de las fuentes documentales revisadas se extraen situa-
ciones propias de: amenazas y/o intimidación, abusos cometidos delante 
de otras personas, es decir, humillación pública; amenazas de hacer daño 
a miembros de la familia, especialmente a los hijos o la pareja. De igual 
forma, hubo daño a la vida con relación a las mujeres, a través de la 
afectación a su cotidianidad; también, señalamiento y/o discriminación 
por supuestamente colaborar con el enemigo (lo que producía otros tipos 
de violencia, como la física y sexual).

Del mismo modo, en todos los casos se desprendía de los testimonios 
presentados ante el Centro de Memoria Histórica, zozobra frente a 
futuras y repetidas situaciones de violencia, se generó rompimiento del 
núcleo familiar por los asesinatos y desapariciones, especialmente de los 
hombres encargados del sustento del hogar, lo que genera afectaciones 
económicas que se tratarán en el siguiente acápite.

En los tres hechos, se presentaron normas sociales impuestas por los 
grupos al margen de la ley, como mecanismos de control social sobre las 
mujeres de esas zonas.

Desde el punto de vista de la afectación emocional, en todos los casos 
esta tuvo incidencia directa en el derecho a la educación de las mujeres 
víctimas. En El Salado, al ser todo el pueblo desplazado, nadie pudo 
continuar sus estudios; en Buenaventura, las niñas embarazadas eran 
discriminadas en los planteles educativos, y aquellas que fueron violadas 
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no solían continuar sus estudios por humillación o porque debían atender 
su estado de gravidez producto del abuso sexual.

En esta misma línea, en El Placer, las mujeres dedicadas a la prostitución y 
que quedaban embarazadas, no podían seguir en el colegio; así mismo, la 
utilización de la infraestructura de la escuela para fines de entrenamiento 
de los actores armados, generaba zozobra y dificultad en el proceso de 
enseñanza para estudiantes y maestros. Los maestros debían enfrentar 
situaciones complejas por la inmersión de la guerra en el contexto de la 
escuela y por el proyecto de vida que fijaba en los menores.

En cuanto al elemento de violencia psicológica denominado “otros”, se 
resalta en El Salado la denominada fiesta de sangre con música y cele-
bración durante la masacre; y en El Placer, el castigo del destierro y la 
diferenciación descrita entre mujeres decentes e indecentes.

Todo ello demuestra la permanencia de la violencia psicológica hacia la 
mujer en el marco del conflicto armado colombiano, y su conexión con 
otros tipos de violencia relacionados, como la física, sexual e institu-
cional.

2.4. La violencia económica o patrimonial28

Se refiere a “cualquier acción u omisión orientada al abuso económico, 
control abusivo de las finanzas, recompensas o castigos monetarios a las 
mujeres por razón de su condición” (Ley 1257, 2008, art. 2).

La Corte Constitucional ha definido que en “la violencia patrimonial 
el hombre utiliza su poder económico para controlar las decisiones y 
proyecto de vida de su pareja. Es una forma de violencia donde el abusador 
controla todo lo que ingresa al patrimonio” (T-012, 2016). Entonces, esta 
violencia atiende a todo límite o control de carácter económico que le es 
impuesto a una mujer en razón a su género.

28  Se denomina también “patrimonial” en el cuerpo del documento, atendiendo a la redacción misma de los 
artículos segundo y tercero de la Ley 1257 de 2008, que mencionan el daño o sufrimiento patrimonial.
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Desde el escenario del conflicto interno, un estudio adelantado por el 
gobierno colombiano, con apoyo de la comunidad internacional sobre la 
violencia económica y patrimonial, develó algunas de sus modalidades 
por parte de los grupos armados, mediante la amenaza, extorsión o las 
“vacunas” a las mujeres con pequeños negocios propios, quienes, no 
denuncian por temor (Presidencia de la República, Agencia Española de 
Cooperación, y Consejería Equidad de la Mujer, 2017).

No obstante, existen otros componentes presentes en la violencia econó-
mica que pueden inferirse en el marco de un conflicto armado, tales como 
la doble carga de responsabilidades económicas y de cuidado como efecto 
directo de los homicidios, la desaparición o el secuestro; igualmente, la 
carencia de alimentos que puede producir desnutrición para los miembros 
del núcleo familiar (Amnistía Internacional, 2005).

 De la revisión conceptual a ese estudio de Amnistía Internacional, sumado 
al análisis holístico en torno a la investigación de Samirna Fajardo en 
Colombia, se proponen por parte de la investigadora29 los siguientes 
elementos constitutivos de la violencia económica o patrimonial en el 
marco de un conflicto armado: 1). Extorsión a negocios; 2). Afectación 
indirecta, al quedar viuda o sin ayuda de los hijos; 3). Trabajo forzoso, 
especialmente doméstico; 4). Intromisión de actores del conflicto en las 
actividades económicas; 5). Saqueos; y, la categoría abierta: 6). Otros.

29  En cuanto al proceso de identificación de “elementos constitutivos” por parte de la autora, se pueden ver 
los pasos tres y cuatro descritos en el numeral dos del presente capítulo.
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En El Placer, se evidencian cinco de los seis elementos constitutivos de 
la violencia económica dentro del conflicto armado, el único que no se 
encuentra en los relatos, es el saqueo. De lo contrario, es el escenario estu-
diado con mayor presencia de afectación económica hacia las mujeres. Es 
de resaltar que, la extorsión era generalizada, no se enfocaba solamente a 
las mujeres. Por otra parte, la prostitución –como se ha reseñado– fue no 
solo motor económico de la zona, sino también centro creador de violen-
cias física, sexual y psicológica sobre las mujeres de la zona.

En el caso de El Salado, no se evidencia una acción particularizada hacia 
las mujeres en el saqueo a casas, mas sí, en el trabajo forzado que les fue 
impuesto en la cocina con el fin de atender a los paramilitares mientras 
se desarrollaba la matanza. Este escenario de humillación y dominación 
tiene relación con la violencia psicológica generada sobre las madres y 
esposas que debían servir a los victimarios de sus hijos, esposos y vecinos.

El caso de Buenaventura es el que presenta menor afectación desde el 
escenario económico para las mujeres, son notorias, sin embargo, dos 
situaciones; en primer lugar, las consecuencias negativas de la privatiza-
ción de una empresa pública en la ordenación económica del territorio, 
que lleva a los hombres a entrar a espacios de negocios ilícitos, lo que 
influye en la cotidianidad de sus hogares y comunidades; en segundo 
lugar, el componente de castigo mediante violencia sexual a las parejas 
de los comerciantes extorsionados que no pagaban o demoraban la cance-
lación de sus cuotas.

No existe un elemento de la violencia patrimonial que se encuentre en 
los tres casos estudiados a la vez, lo que lleva a inferir que las diferencias 
presentes en esta tipología obedecen a la distinta inclinación económica 
de cada región y a la presencia de negocios ilícitos en algunas zonas 
(narcotráfico, inducción a la prostitución, etc.).

Se evidencia, en todos los casos, el vínculo entre la violencia patrimo-
nial y la psicológica, principalmente por la generación de consecuencias 
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emocionales en las mujeres y sus familias a raíz de las dificultades econó-
micas.

2.5. La violencia institucional

México ha sido referente en el análisis de la violencia institucional de 
género, entendida como

[…] los actos u omisiones de las y los servidores públicos de cualquier orden 
de gobierno que discriminen o tengan como fin dilatar, obstaculizar o impedir 
el goce y ejercicio de los derechos humanos de las mujeres así como su acceso 
al disfrute de políticas públicas destinadas a prevenir, atender, investigar, 
sancionar y erradicar los diferentes tipos de violencia (2007, art. 18).

Definición proveniente de la Ley general de acceso de las mujeres a una 
vida libre de violencia, norma guía de México en la materia.

En el caso colombiano, la Ley 1257 de 2008 no establece de forma taxa-
tiva los tipos de violencia, por el contrario, estas tipologías son inferidas 
del artículo segundo y tercero, donde se mencionan las definiciones de 
daño contra la mujer: físico, psicológico, sexual y económico.

Empero, el articulado no hace alusión específica a la violencia institu-
cional. De manera indirecta, se puede deducir de la redacción del artículo 
segundo “por violencia contra la mujer se entiende cualquier acción 
u omisión (…) bien sea que se presente en el ámbito público o en el 
privado”, lo anterior, por la alusión hecha al ámbito público; sin embargo, 
el escenario de lo público puede ser o no estatal, dejando así un vacío en 
el ordenamiento jurídico.

Posteriormente, en el año 2017, la Corte Constitucional30 emite una 
sentencia histórica reconociendo la violencia institucional en Colombia, 
la providencia T-735 sostiene que “las autoridades administrativas y 
judiciales encargadas de la ruta de atención de las mujeres víctimas de 

30 Se sugiere revisar también la Sentencia T-093 de 2019 de la Corte Constitucional.
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violencia serán responsables de actos de violencia institucional cuando 
sus acciones u omisiones causen daño a la denunciante” (Corte Constitu-
cional, 2017).

Ahora bien, en el marco del conflicto armado colombiano, también 
debe tenerse en cuenta la violencia desplegada por el Estado, tal como 
la concibe la Defensoría del Pueblo (2018), los estereotipos, comporta-
mientos y prejuicios a través de algunos de sus servidores y servidoras 
públicas, quienes se resisten a aplicar la normativa, incurriendo en la 
revictimización y las continuas barreras en cuanto a la atención, protec-
ción y el acceso a la justicia.

Ello, sumado a las conductas de desatención del deber de garantía frente 
a los derechos humanos de las víctimas mujeres, es un evento en el que 
no solo se involucran los grupos beligerantes, sino incluso la propia 
fuerza pública (Andrade et al., 2017). Es de resaltar que, dicha violencia 
puede ser ejercida no solo desde el ámbito individual del funcionario, 
sino también desde el Estado entendido de forma global.

En este punto, se propone de parte de la autora, dos elementos consti-
tutivos de la violencia institucional: 1). La acción, y, 2). la Omisión por 
parte de las autoridades, como generadoras de violencia institucional. La 
determinación de los dos elementos propuestos proviene del abordaje 
dado a esta tipología desde la sentencia T-735 de 2017 de la Corte Cons-
titucional.

En consecuencia, la sumatoria de los dos elementos constitutivos de la 
violencia institucional, permite entender la presencia de esta tipología en 
los tres casos paradigmáticos seleccionados, tal como se detalla a conti-
nuación en la Matriz “Revisión casuística de la violencia institucional 
contra la mujer en el conflicto armado colombiano”, mediante la relación 
de algunos apartes obtenidos de la cala documental.
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 Tabla 5.  Matriz: Revisión casuística de la violencia institucional contra la 
mujer en el conflicto armado colombiano. 

Tipología/ 
Caso

Descripción de hechos constitutivos 
de violencia institucional

Elementos
Fuente

Acción Omisión- 
ausencia

Caso 1. El 
Salado. 
Bolívar. Año 
2000

 - El programa de Reparación para El Salado 
liderado por la Unidad de Víctimas no cumplió 
con participación, ni con enfoque de género. 
Igualmente, se evidencia que se presentaron 
obstáculos para la denuncia (I). - Se condena 
a un capitán de la Marina Colombiana como 
cómplice de los hechos, al no haber desple-
gado acciones militares como comandante 
de la compañía con competencia en la zona. 
Ello hubiera permitido detener la acción de los 
paramilitares y, en consecuencia, se considera 
que él como agente del Estado, contribuyó 
con su omisión a la realización de los hechos 
delictivos de El Salado (II).

- El Tribunal Administrativo de San Andrés y 
Providencia declaró en el año 2019, respon-
sable a la Nación por la masacre. Por este 
crimen de lesa humanidad, el Estado deberá 
indemnizar a los familiares de las víctimas con 
$ 22.000 millones. Así mismo, se efectuaron 
condenas de reparación integral mediante 
actos simbólicos, la realización de un docu-
mental, entre otras medidas de reparación (III).

- Se presentaron falencias en la recolección 
de pruebas, especialmente en las necropsias, 
así mismo, los sobrevivientes manifiestan 
que algunos funcionarios no hicieron caso a 
denuncias concretas sobre la violencia sexual 
acaecida y el empalamiento (IV).

x x I. (Corte 
Constitucional, 
T-718, 2018).
II. (Corte 
Suprema de 
Justicia, 52747, 
2018).
III. (El Espec-
tador, 2019).
IV. (Quintero, 
Otero, y 
Bolívar, 2011)

Caso 2. 
El Placer. 
Putumayo.

-El Gobierno solo establece políticas de 
impacto en el territorio para controlar los 
cultivos ilícitos, particularmente la coca.

- No se evidencia la presencia del Estado, 
por el contrario, guerrilleros y paramilitares 
imponen su forma de gobierno en la zona.

x (Centro 
Nacional de 
Memoria 
Histórica, 
2012).



An
a 

El
iz

ab
et

h 
Q

ui
nt

er
o 

Ca
st

el
la

no
s,

 D
ai

sy
 J

oh
an

a 
Ro

dr
íg

ue
z 

G
al

án
, N

at
al

ia
 M

ar
ce

la
 E

sp
in

os
a 

Be
ce

rra
, 

Ca
ro

lin
a 

de
l P

ila
r T

or
re

s 
To

va
r, 

Án
ge

la
 M

ar
ía

 J
im

en
a 

Ji
m

én
ez

 G
ar

cí
a,

 A
id

a 
Jo

ha
na

 F
ig

ue
ro

a 
Bl

an
co

, O
m

ai
ra

 E
sp

er
an

za
 C

as
te

lla
no

s 
Co

rt
és

Cl
au

di
a 

So
la

ng
ie

 D
az

a 
M

ol
an

o,
 P

au
la

 A
nd

re
a 

O
sp

in
a 

Sá
en

z,
 P

ao
la

 S
aa

ve
dr

a 
Ya

ga
m

a

152

Tipología/ 
Caso

Descripción de hechos constitutivos 
de violencia institucional

Elementos
Fuente

Acción Omisión- 
ausencia

Caso 3. 
Buenaven-
tura. (Valle) 
años 2000.

Se relacionan algunas situaciones particulares 
acaecidas en Buenaventura:
- “El aprovechamiento de una condición de supe-
rioridad armada (...) para sacar ventajas sexuales 
frente a jóvenes y niñas en condiciones de 
vulnerabilidad, se ha constituido en una práctica 
invisibilizada por parte del Estado. Muchas orga-
nizaciones de mujeres reclaman (...) la impunidad 
ante los casos de violencia sexual cometidos por 
miembros de la fuerza pública (...) [En] Buena-
ventura, quienes en varias ocasiones señalaron la 
existencia de una práctica recurrente que consistió 
en trasladar soldados y policías a otras bases 
militares tan pronto (...) elevaban reclamos de 
justicia y reparación por las violencias sexuales 
cometidas.”
- Se presenta negación de irrupción del embarazo 
a menor de 14 años violada, a pesar de asistir 
a diversas entidades públicas para ejercer su 
derecho sexual y reproductivo.
- No hay buen trato a las mujeres en los trámites 
de denuncia por violencia sexual, entonces, ellas 
prefieren no visibilizarlo para evitar la humilla-
ción.
- Revictimización por parte de servidores 
públicos en las denuncias presentadas por 
mujeres violadas. A modo de ejemplo, se refieren 
los siguientes relatos: - “Pero ¿usted por qué no 
dijo?, pero usted está muy tranquila. No mija a 
usted le estaba como gustando la cosa, diga que 
sí es su novio. Entonces, yo puse mi cara brava 
y nos fuimos” (p. 145). - “En Buenaventura no 
es muy usual que la mujer denuncie, aquí no se 
denuncia; y por la televisión dicen “denuncie”, 
por la radio dicen “denuncie”, la policía dice 
“denuncie”, todo el mundo dice “denuncie”, pero 
cuando una logra denunciar todo como que se 
confabulan y no hacen justicia” (p. 147).

x x (Centro 
Nacional de 
Memoria 
Histórica, 2017)

Fuente: elaboración propia.

En las tres muestras fácticas objeto de estudio se evidenció la presencia 
de violencia institucional. En cuanto a los casos de El Salado y de Buena-



Ap
or

te
s 

y 
ex

pe
rie

nc
ia

s 
so

ci
oj

ur
íd

ic
as

: e
st

ud
io

 d
e 

la
s 

vi
ol

en
ci

as
 h

ac
ia

 la
s 

m
uj

er
es

 e
n 

Co
lo

m
bi

a

153

ventura, se encuentran los dos elementos constitutivos de esta tipología 
(acción y omisión).

En los hechos relativos a la Masacre de El Salado, existen dos subtipos de 
violencia institucional presentes, la violencia de los agentes estatales de 
forma generalizada a toda la comunidad del pueblo (hombres y mujeres), 
que genera posteriormente sanciones al Estado colombiano por su inope-
rancia y mal manejo de la situación en la zona; y la violencia institu-
cional específica hacia las mujeres, en cuanto a la carencia de diligencia 
en el levantamiento de las pruebas y en la toma de testimonios acerca de 
delitos sexuales; y la falta de atención a las denuncias elevadas por las 
sobrevivientes de violencia sexual y empalamiento en El Salado.

En el caso de El Placer, no se encuentra una referencia expresa a la 
violencia institucional específica hacia las mujeres como grupo pobla-
cional; por el contrario, de lo descrito por el Centro Nacional de Memoria 
Histórica, se concluye la falta de presencia estatal como clara muestra de 
violencia institucional por omisión que afectó en igual medida a hombres 
y mujeres en la zona.

La situación más preocupante se evidencia en los casos de Buenaventura, 
donde se denotan comportamientos propios de la violencia institucional 
de parte de los servidores públicos hacia las mujeres víctimas de violencia 
física y sexual. Sobresalen varios relatos dentro de la revisión de biblio-
grafía (como los referidos en la Tabla 5), sobre revictimización de las 
mujeres, vulneración a los derechos prevalentes de las niñas y adoles-
centes denunciantes, señalamiento, humillación, traslados de miembros 
de la fuerza pública señalados de cometer delitos sexuales, la falta de 
creencia de los funcionarios en las denuncias efectuadas, entre otras acti-
tudes de parte de los agentes del Estado que desalientan a las víctimas en 
su consecución de justicia o atención gubernamental.
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3. Resultados

Según se ha visto de manera precedente, la mujer como sujeto pasivo 
dentro de un escenario del conflicto armado en Colombia, puede verse 
inmersa tanto en las violencias visibles –la física o sexual–, como en 
otras tipologías identificadas como de menor notoriedad por el descono-
cimiento de sus características o efectos, pero que se encuentran presentes 
en los tres casos objeto de estudio –violencias psicológica, económica e 
institucional–.

En todas las tipologías estudiadas a través del lente de los tres casos 
paradigmáticos del conflicto armado en Colombia, existen acciones y 
omisiones generadoras de violencia hacia el cuerpo, la psiquis, la perso-
nalidad, el comportamiento y la cotidianidad de las mujeres de la zona.

Todas estas vulneraciones descritas y clasificadas en las cinco matrices 
de análisis, dejan entrever la utilización de la mujer en un contexto de 
dominación e instrumentalización de su cuerpo y de su posición social 
como estrategia de guerra. En ese contexto, es víctima de los distintos 
grupos al margen de la ley, e incluso, de parte del mismo Estado, de 
manera indirecta (a través de la violencia institucional); o directa, cuando 
los victimarios son los mismos agentes del Estado. Por estos motivos, es 
conveniente revisar qué derechos humanos de las mujeres fueron afec-
tados dentro de los tres casos descritos previamente.

Es así como, desde la perspectiva meramente constitucional, se evidencia 
una considerable vulneración a los derechos humanos de las mujeres en 
el marco del conflicto armado colombiano, tal como se específica en 
la Figura 1. Para el respectivo análisis, se tuvieron en cuenta las apre-
ciaciones conceptuales y las matrices precedentes, contrastadas con los 
artículos contentivos de los derechos fundamentales en la Constitución 
Política de 1991. De allí se dedujeron los derechos humanos vulnerados 
en las mujeres víctimas dentro de los tres casos estudiados del conflicto 
interno colombiano, tal como lo muestra la Figura 1.
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 Figura 1.  Afectación a derechos de la mujer en el conflicto armado colombiano.

 
Fuente: elaboración propia.

Para la elaboración de la figura precedente, se contrastó el análisis efec-
tuado en las matrices de cada tipología de violencia, con los derechos 
humanos consagrados en los artículos 11 a 40 de la Constitución Política 
de 1991. Posteriormente, de allí se dedujo un distinto nivel de vulneración 
a las mujeres en el marco de los tres casos paradigmáticos del conflicto 
armado. Ese nivel de vulneración física, sexual, psicológica, patrimonial 
e institucional, se discriminó en la figura, del número 1 en el más alto, al 
5 en el de menor intensidad de afectación a las mujeres.

Esa asignación de mayor o menor intensidad, obedece a lo encontrado 
en el numeral dos de este capítulo, y cómo las situaciones descritas 
allí develan escenarios que, de manera diferenciada, afectan en mayor 
medida a las mujeres, y no a los hombres, esos escenarios son los de 
mayor intensidad (cercanos al nivel 1).
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Para ilustrar esto, los niveles 1 a 4 correspondientes a los daños relacio-
nados con la integridad, la tortura y los tratos crueles; el buen nombre, 
la honra, la intimidad y el libre desarrollo personalidad; así como, el 
trabajo y la servidumbre, son los que se presentan en mayor medida en las 
mujeres y de manera diferenciada hacia ellas como grupo poblacional; es 
decir, se presenta mayor vulneración en todas las tipologías de violencia 
contra la mujer en esos derechos constitucionales.

Un importante resultado encontrado en el estudio de los tres casos selec-
cionados, es que la naturaleza de los crímenes y afectaciones que se 
desatan contra la mujer radican en la vulneración a su integridad física 
y sexual por ser sujeto pasivo dentro del conflicto, y, sobre todo, por 
ser parte del género femenino. Asimismo, esas dos tipologías generan 
consecuencias propias de la violencia psicológica que se halló, de igual 
forma, conexa con los cinco tipos de violencia estudiados. Mientras las 
violencias económica e institucional, si bien están presentes en El Salado, 
El Placer y Buenaventura, no son igualmente visibles, y tienen caracterís-
ticas disímiles según cada contexto territorial.

A continuación, se presenta un análisis de los resultados de afectación a 
los derechos humanos de las mujeres en los casos bajo estudio, según las 
cinco categorías propuestas en la Figura 1.

En primer lugar, la categoría de afectación del derecho a la integridad, 
que tiene un fuerte componente físico, sexual y psicológico transversal 
a los tres casos paradigmáticos. Allí, se agruparon los soportes fácticos 
de violación con victimario individual y con múltiples agresores (tema 
reforzado en todos los casos), los tocamientos, el abuso sexual vaginal, 
anal y oral con el uso de objetos (según lo descrito en las tablas 1 y 2: 
armas, palos, piedras, limas, etc.). De igual forma, el derecho a la inte-
gridad física de las mujeres se ve diezmado con lesiones personales, a 
través de golpes, patadas, cortaduras, mordiscos, etc. De la cala docu-
mental efectuada, y resumida en las tablas, generalmente esas lesiones 
van asociadas a un componente sexual previo, concomitante o posterior.
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En la categoría de integridad, si bien hay afectación a las mujeres adultas, 
es la que presenta mayor enfoque hacia las niñas y adolescentes, víctimas 
de daños físicos y sexuales, que se reitera generan también efectos psico-
lógicos, aún más, dado su proceso de formación.

En segundo lugar, la categoría de tortura y tratos crueles. Si bien esta 
tiene características comunes con la anterior categoría dada la afectación 
a la integridad, se determinó dejarla en una categoría independiente por 
el nivel de vulneración y aminoramiento que dejan esos vejámenes en 
la mujer víctima. Aquí, se agruparon en un segundo nivel de vulnera-
ción específico hacia las mujeres, la mutilación genital y de los senos 
(en El Placer y El Salado), como trato cruel se clasifican las violaciones 
en grupo, delante de los miembros de la familia o en público (frente a 
vecinos, conocidos, etc.). También, es relevante en este punto, la desnudez 
pública y el empalamiento dirigido específicamente a las mujeres, y no a 
los hombres de la zona.

En tercer lugar, en cuanto a la categoría denominada Buen nombre, honra, 
intimidad y libre desarrollo personalidad, se pueden hallar varias situa-
ciones trasgresoras dirigidas a las mujeres, tal es el caso del señalamiento 
a su buen nombre y honra por sus parejas sentimentales o por la forma en 
que llevan su vida sexual; la divulgación de la vida privada, las etiquetas 
sociales a ciertas mujeres sancionadas por su supuesta cercanía al bando 
enemigo; la estigmatización de las trabajadoras de la prostitución y la 
imposición de normas de comportamiento, que eran establecidas para las 
mujeres en esos territorios.

De igual forma, la humillación y revictimización en las entidades del 
Estado, así como la falta de diligencia ante las denuncias, elementos 
constitutivos a su vez de violencia institucional. Lo referido previamente 
lleva un importante componente de la tipología de violencia psicológica, 
en conexión con los otros cuatro tipos de violencia estudiados.

En cuarto lugar, en la categoría de vulneración al derecho al trabajo y 
la generación de servidumbre, se hallan afectaciones a las mujeres de 
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los tres casos, solo que estos varían según el contexto de cada región. 
En cuanto a El Placer (Putumayo), se evidencia la incitación a la pros-
titución, el control negocial de la prostitución como eje de desarrollo 
económico del territorio, también la obligación de llevar a sus hijos a 
los lugares donde desarrollaban trabajos ilícitos (por ejemplo, cultivos 
ilícitos), y la categorización de mujeres según la labor que desarrollaban 
entre mujeres “decentes” e “indecentes”. De igual manera, se presen-
taba servidumbre en algunas tareas. En el caso de El Salado, la principal 
muestra es la servidumbre forzada a las mujeres del pueblo, quienes en 
medio de la masacre debieron atender a sus victimarios, especialmente 
en labores domésticas. Estas situaciones son dirigidas hacia mujeres y no 
hacia los hombres.

En quinto lugar, la categoría otros. En esta, no se hayan distinciones 
notorias de maltrato hacia las mujeres; por el contrario, los hombres son, 
en la misma medida, víctimas de las afectaciones a la vida (asesinatos), la 
libertad de locomoción (toques de queda, destierro), la libertad (despla-
zamiento), la asociación y a la participación política. Por este motivo, 
se ubica en el nivel más bajo de vulneración a las mujeres como grupo 
social.

Sin embargo, vale hacer dos apreciaciones particulares acerca de las 
mujeres en esta última categoría de derechos estudiada, los homicidios 
de mujeres son generalmente en venganza por suposiciones de participa-
ción de sus familiares hombres en los bandos enemigos (hijos, esposos, 
padres). Asimismo, van acompañados de violencia sexual previa, cuestión 
que no sucede con los hombres asesinados, y que marca una diferencia 
en la victimización del cuerpo femenino y masculino dentro del conflicto 
armado.

En relación con la libertad, un hallazgo interesante en los casos estudiados, 
es que no hay presencia visible de secuestro y reclutamiento forzado de 
las mujeres; por el contrario, es marcado hacia el género masculino. Las 
pocas referencias a reclutamiento de mujeres en El Salado y El Placer son 
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de carácter temporal, y con el fin de desempeñar oficios domésticos en 
algunas zonas de campamento.

La paz, la igualdad y la no discriminación se presentan en la figura como 
derechos vulnerados de manera transversal, siendo los tres correlativos a 
todos los derechos de las mujeres vulnerados en menor o mayor medida 
dentro de los escenarios planteados del conflicto armado colombiano.

En los tres casos paradigmáticos, existe afectación concreta del conflicto 
armado hacia las mujeres como grupo población en situación de vulne-
rabilidad, muestra de ello son las referencias dadas en las cinco matrices 
acerca de los delitos sexuales, las formas de tortura, la mutilación de 
partes íntimas, el empalamiento, el estrangulamiento, el trabajo forzado 
en áreas domésticas; así como los daños psicológicos de amenaza, la 
deshonra, la humillación, la realización de actos violentos en público, 
la restricción del comportamiento femenino (vestimenta, conductas 
permitidas a las mujeres) y la fijación de estereotipos de género en las 
zonas de conflicto, entre otros. Todo lo anterior, en el marco la revisión 
bibliográfica y las descripciones efectuadas en los tres casos tomados 
como muestra.

4. Conclusiones

A manera de conclusión del capítulo, se puede destacar que la percepción 
de las mujeres como víctimas dentro del conflicto armado colombiano, se 
hace desde un papel secundario, sin tener en cuenta que la banalización 
del cuerpo de la mujer como instrumento de guerra, y su cosificación, 
debido a su género, son notorios en el conflicto armado del país.

En esta línea, la violencia sexual es la tipología que marca, en mayor 
medida, un factor diferenciador entre hombres y mujeres víctimas del 
conflicto armado.

Así, las formas reseñadas de violentar a la mujer en su cuerpo, en su 
pudor sexual, mediante el acceso carnal, los actos sexuales, la tortura, la 
mutilación, el aborto, la transmisión de enfermedades, la humillación y la 
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exposición de dichos vejámenes frente a su familia y al público, han sido 
utilizados como mecanismos de aleccionamiento dentro de los territorios 
en conflicto y como formas de atacar al enemigo simbólicamente.

Frente a la violencia psicológica contra la mujer dentro del conflicto 
armado colombiano, la amenaza de causar daño en contra de sus hijos 
y familiares es un factor preponderante. Por otro lado, desde el ámbito 
económico, los hombres no son forzados a desarrollar servidumbre 
doméstica, a diferencia de las mujeres.

Desde otra perspectiva, si bien no es considerada como una tipología de 
violencia de género por la literatura especializada, durante el estudio se 
hizo palmaria la tensión entre liderazgo — mujer — violencias; dadas las 
acciones negativas o lesivas que surgen como consecuencia del empo-
deramiento comunitario o político de la mujer en zonas marcadas por el 
conflicto armado.

Es notorio que, ciertos rasgos de las mujeres son factores que aumentan 
su vulnerabilidad como grupo poblacional dentro del conflicto armado 
colombiano; por ejemplo, las afrocolombianas, las mujeres embarazadas 
y las líderes sociales, quienes sufren discriminación múltiple y, en conse-
cuencia, sufren un riesgo aún mayor.

Una visión de la problemática desde la esfera pública, permite ver cómo 
en los territorios afectados por el conflicto armado, las víctimas mujeres 
manifiestan su inconformismo con la institucionalidad, pues el Estado se 
convierte también en detentador de los diversos tipos de violencias, de 
forma directa e indirecta.

Las inequidades en las tipologías de violencia entre hombres y mujeres 
víctimas del conflicto armado, son entonces generadoras de vulnerabi-
lidad del género femenino, en particular en la cosificación del cuerpo 
femenino y en la degradación de las labores de la mujer, como formas de 
instrumentalizarla dentro de la guerra.
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Como aportes a las facetas de inequidades develadas, se recomiendan 
como medidas de solución, la transversalidad en el estudio del problema, 
puesto que es necesario comprender que el acompañamiento, la investi-
gación y la reparación de los diversos tipos de violencia contra la mujer, 
generados a raíz del conflicto armado, no pueden ser abordados sola-
mente desde la institucionalidad y del derecho; por el contrario, deben 
ser tratados con participación efectiva de las comunidades, y desde la 
interdisciplinariedad.

La Ley 1257 de 2008 es básica en la estipulación de las tipologías de 
violencia, no las precisa claramente, limitándose a definir solo cuatro 
tipos de daño (físico, sexual, psicológico, económico). De esta manera, 
desconoce la conceptualización que merece cada tipo de violencia, pues 
cada una de las tipologías es generadora de distintas consecuencias en el 
cuerpo, desarrollo y calidad de vida de las mujeres, por lo cual deben ser 
estudiadas y abordadas desde distintas aristas.

Por este motivo, han surgido a nivel mundial estudios desde diferentes 
disciplinas que han reconocido hace años la existencia de otros tipos de 
violencia, más allá de los consagrados en la referida ley. El reconoci-
miento de otras tipologías de violencia en Colombia es lento, pero ha 
tenido algunos avances; a modo de ejemplos, en primer lugar, el marco 
legal colombiano no precisa expresamente la violencia institucional, por 
lo cual se requirió el análisis de la Corte Constitucional para reconocer por 
vía jurisprudencial la existencia de esta tipología; en cuanto a la violencia 
obstétrica, el avance ha sido menos notorio, sin embargo, es conveniente 
revisar algunos atisbos a su reconocimiento en algunos pronunciamientos 
judiciales de la Corte Constitucional y el Consejo de Estado.

Se evidencia como aporte crítico al ordenamiento jurídico colombiano, 
que la Ley 1257 de 2008, norma central de la materia en Colombia, es 
limitada en la definición de las tipologías de violencia contra la mujer, 
de los detallados, por ejemplo, no se encuentra referencia taxativa a la 
violencia institucional. Por otra parte, tampoco existen apreciaciones 
acerca de las violencias comunitaria, simbólica, obstétrica o laboral. 



An
a 

El
iz

ab
et

h 
Q

ui
nt

er
o 

Ca
st

el
la

no
s,

 D
ai

sy
 J

oh
an

a 
Ro

dr
íg

ue
z 

G
al

án
, N

at
al

ia
 M

ar
ce

la
 E

sp
in

os
a 

Be
ce

rra
, 

Ca
ro

lin
a 

de
l P

ila
r T

or
re

s 
To

va
r, 

Án
ge

la
 M

ar
ía

 J
im

en
a 

Ji
m

én
ez

 G
ar

cí
a,

 A
id

a 
Jo

ha
na

 F
ig

ue
ro

a 
Bl

an
co

, O
m

ai
ra

 E
sp

er
an

za
 C

as
te

lla
no

s 
Co

rt
és

Cl
au

di
a 

So
la

ng
ie

 D
az

a 
M

ol
an

o,
 P

au
la

 A
nd

re
a 

O
sp

in
a 

Sá
en

z,
 P

ao
la

 S
aa

ve
dr

a 
Ya

ga
m

a

162

Igualmente, no se encuentran referencias sólidas sobre la totalidad de 
tipologías de violencia de género dentro del conflicto armado colom-
biano en esas normas, ni en ninguna regulación especial sobre el conflicto 
armado.

Finalmente, los elementos constitutivos de cada tipología, propuestos 
en las cinco matrices presentadas, se constituyen como una batería de 
análisis para los estudios de violencia contra la mujer en el conflicto 
armado desde las perspectivas física, psicológica, sexual, económica e 
institucional; como una herramienta para la ordenación y el análisis de la 
información para los interesados en el tema.

5. Recomendaciones

A manera de colofón del estudio, se considera necesario ofrecer una serie 
de recomendaciones como propuestas de resistencia para las mujeres 
víctimas del conflicto armado colombiano.

 Tal como lo señalan Casique y Ferreira, “el auto conocimiento y la ayuda 
profesional son esenciales para cambiar y fortalecer la autoestima de las 
mujeres” (2006, p. 122); en consecuencia, las acciones de reparación 
frente a la violencia de género en el conflicto, si bien deben contener un 
aspecto normativo, esas medidas no son exclusivas del derecho; por el 
contrario, deben provenir de la interdisciplinariedad, apoyadas en otros 
saberes como la psicología, el trabajo social, la historia, sociología, medi-
cina, entre otros.

Aunado a lo anterior, la violencia contra la mujer tiene un doble compo-
nente que permite su arraigo en el país a través del tiempo, en la cultura 
y la estructura social; por ende, la problemática es difícil de solventar 
con medidas paliativas (Yugueros, 2014). Por consiguiente, las acciones 
deben proyectarse desde los niveles i) preventivo, ii) formativo y iii) jurí-
dico — sancionador31, desde ese trípode de acciones, se pueden lograr 

31 Tal como ha evidenciado la investigadora en las actividades de participación comunitaria sobre el tema 
en los Departamentos de Boyacá y Casanare.
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aminorar las problemáticas que afectan a la mujer, por acción u omisión 
de los diversos actores.

Desde el escenario plenamente jurídico, se deben garantizar dos aspectos 
que eviten la revictimización a las mujeres, las dificultades de acceso a la 
justicia y la falta de creencia en las instituciones del Estado32. En primer 
lugar, promoviendo rutas de denuncia claras para los administrados, ante 
la ocurrencia de estos hechos, y una revisión a los problemas en la articu-
lación interinstitucional. En segundo lugar, se considera que las normas 
disciplinarias deben contener, con mayor severidad en las sanciones 
antes estas conductas, carentes de la perspectiva de género que tanto se 
promueve desde la rigidez de la norma, pero sin materialización en los 
derechos humanos de las víctimas.

Finalmente, en la cala documental, se logró entrever que en Colombia no 
existen claros sistemas de información en torno a las cifras de violencia en 
todas sus modalidades, ya que se limitan a datos estadísticos de violencia 
intrafamiliar (ONU, 2012), con enfoque nacional, y sin aproximación ni 
a la región ni a las diversas tipologías de violencia contra la mujer. En 
consecuencia, es conveniente que, desde el nivel nacional, se conformen 
bases de datos más completas, sistemáticas, unificadas y de fácil acceso 
en la materia. El Informe Forensis del Instituto de Medicina Legal sigue 
siendo la herramienta más cercana al académico y al servidor público 
sobre la materia, y como se mencionó, a pesar de su utilidad, es limitado.
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